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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre* 
unos reciban los números de este BOLE
TÍN, dispondrán que se fije un- ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde perraane.-
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secrétanos cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada-
menie, para su encuademación, que de
berá venficarse cada año. 

P A R T E O F I C I A L 

8 . M. el Rey Don Alfonso X I I I 

q . D . g . ) , S . M . la Rema Doña 

Victoria Eugenia, S. A . R . el Pr in

cipe do Asturias e Infantes y demás 

personas de la Augusta Real Fami

lia, continúan -sm novedad en, BU 

importante salud. 

f Cacera del dia; 6 de septiembre de 1926.) 

Administración '•—^-

— - Provincial 

Gobierno civil de la provincia 

C I R C U L A R 

Para cumplimentar la orden de la 
Dirección general de Agricultura, 
fecha 3 del actual, relativa a ía con-, 
fecoión de l a estadística Social 
Agraria, se ordena a los Alcaldes 
de los Ayuntamientos que se indi
can f que en ol plazo de tercero día 
remitan, a este Gobierno una rela
ción de todas y cada .una de las en
tidades Agropecuarias, Cámaras, 
Sindicatos y Cooperativas agrícolas, 
Federaciones, Asociaciones y Co
munidades de labradores que. se 
hayan constituido en esta provincia 
desde'1.° de diciembre de 1924 al 
1-° de septiembre del año actual, 
expresando'en ella fecha de la cons
titución, Ayuntamiento y pueblo de 
Sli domicilio, número de asociados 
f'o onda una, fin que se proponen y 
i'eeursos con que cuentan. Además 
Ví-'initirán otra relación de las enti
dades dol carácter expresado que 
desde la fecha indicada se hayan 
Suel to o no funcionen. 

Se publica todos los días excepto los festivos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas el tnmestre; diez y ocho pesetas a> semestre y treinta v séis 
pesetas ataño, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
)unio de 1926. -

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año. 
Numero suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
ofíctalmentc. asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dim¡ine de las mis* 
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cad¿. linca 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLKTÍN OFICIAL de 25 de dicho mes y año. se 
abonarán con arreglo a 'a tarifa que en las mismas 
se expresan. 

- L o que se hace publico para que 
sin excusa ni pretexto alguno me 
remitan los expresados datos en el 
plazo señalado; previniéndoles que 
el incumplimiento de este servicio, 
861*4 -castigado con la sanción co
rrespondiente. 

' León 6 de septiembre de 1 9 2 6 . » 

• E l Gobernador, 
José del Rio Jorge 

- Relación que se cita 

' SINDICATOS AOBÍ00KAS < 

Castrooalbón -
'v Villazanzp de Valderaduey 
• _ Villacontilde (Villasabanego) 
1 Tejerina (Pnoro) 
. Cabreros del Río 

Gusendos de los Oteros 
- Pnoro . 

Santa Cristina de Val madrigal 

VÍUíbañe (Valdevimbre) 
.• Valverde Enrique 

Villagallegos (Valdevimbre) 
Castrotierra de Valmadngal 
V i Hace 

' L a s Grañera» ( E l Burgo) 

Ma tallan a de Valmadngal (Santa 
Cristina de Valmadrigal) . . 

San Andrés dol R'abanedo 

Villabalter (San Andrés del R a -
banedo) 

Trabajo del Camino (San And t és 
del Rabanedo) 

Viilaobispo de las Regueras (Vi -
llaquilambre) 

Hatadeón de los Oteros 
Rio Luna (Barrios de Luna) 
San Andrés de las Puentes (Al

vares) 
Fuentes de los Oteros (Pajares de 

los Oteros) 
San Esteban de Be miza (Be miz a) 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

EXTRACTO DE LAS SKSIOXES CRLKBRA
DAS POR ESTA COKPORACtOX EN LA 

• SEGUNDA QUINO EN'A DEL MES ANTE-
BIOB. 

Sesión ordinaria de 2S de agonfo 
de 1926. 

Abierta la -sesión a las once; con 
asistencia de. los Sres. Vicente, Do
mínguez Berrueta y Crespo; bajo la 
presidencia del Sr. Arguello, fue 
aprobada el acta de la anterior. 

Fue leído el oficio en que'el exce
lentísimo Sr. Gobernador comunica 
el nombramiento de los Sres. Be
rrueta, López Cartón y Lacarra, 
para los cargos de Diputados, di
recto, corporativo'y suplente, va
cantes por, renuncia- de los señores 
Gutiérrez Oria, Alvarez Miranda'}' 
Al fágeme, acordándose que conste 
en acta la satisfacción de la Corpo
ración por dichos nombramientos, 
que recaen en personas de mentó») 
reconocidos. 

E l Sr. Berrueta dió las gracias y 
se posesionó del cargo. 

Se autorizó al S r . Inspector de la 
imprenta provincial para nombrar 
cajistas temporeros que auxilien en 
la confección del BOLETÍN que in
serte las tarifas de la contribución 
industrial. 

Quedó sobre la mesa una reclama
ción sobre cédulas personales. 

Pasó al negociado una instancia 
solicitando pensión. 

Se aprobó el proyecto de cimen
tación de dos estribos del puente de' 
Paulón, y que se anuncie en el BO
LETÍN subasta de acopios para la 
carretera provincial. 

Pasó al registro de obras subven
cionadas una instancia del Alcalde 
de Fuentes de Garba ja l . 

Se admitió en el Asilo a la pobre 
de 83 años, Carmen Garnelo. 

Se concedió permiso y dote para 
contraer matrimonio a Sevenna 
P é r e z . 

Se aprobó el acta de recepción de 
las obras del camino de P ío , a la 
carretera de Sahagun a Las Arnou-
das. 

Se aprobó la cuenta de gastos del 
almuerzo intimo con que la Dipu
tación - obsequió a la ; Autoridades 
académicas que vinieron al cursillo 
pedagógico . • 

Idem.' la cuenta de D . Agapito 
Balbuena por arreglo de efectos del 
Gobierno c iv i l . 

< Idem que se estudie una transfe
rencia de crédito para abonar el 
importe del presupuesto de arreglo 
de dos gavLones.de la carretera pro
vincial. 

Se acordó la forma de pagar a la 
Junta de L a Ribera de Folgoso 
2.460 pesetas, por obras de caminos 
vecinales. 

Se informó en los expedientes de 
instalación y transformaoión de cen
trales eléctricas de D . Pedro Diez, 
de Soto de Sajambre y D . Jul ián 
Vidal y otro de Salentmos. 

Fue fijado, de conformidad con el 
Sr. Jete administrativo de la pro
vincia, el precio de ios suministros 
militares durante el mes corriente. 

Se acordó oficiar a la Diputac ión 
de L a Coruña para que se haga car
go de un demente de aquella pro
vincia. 

Idem que se abonen al Manico
mio de Palencia, la estancia causada 
por la demente María Treceño. 

Se admitió en el Manicomio de 
Conjo a tres dementes; 

Se acordó pase a la Comisión de 
presupuestos una proposición del 
Sr. Crespo referente a l próximo 
Congreso del trigo. 

Idem que pase a loá Alcaldes de 
la provincia una circtil i tr inquirien
do los nombres de los españoles re-
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sidentea en América, cori objeto de 
estrechar las relaciones entre éstos 
y la Corporación. 

Sé acordó sean editados por la 
Diputación los trabajos leídos en el 
onrsilo pedagógico recientemente 
celebrado, «La Maestra, figura sím
bolo do la relación entre la Escuela 
y el Hogar» y «La Maestra leonesa 
ante el analfabetismo». 

Idem que se solicite del excelen
tís imo Sr. Ministro de Instrucción 
Pública una recompesa para el señor 
Director del cursillo pedagógico, 
D . José María Vicente. 

Acto seguido, * se levantó la se
sión a las trece y treinta. 
Serión ordinaria del día 30 de agosto 

de 1926 

Abierta la sesión a las once, bajo 
la presidenoia del Sr . Argttello, con 
asistencia de los Sres. Berrueta, 
Zaera y Norzagaray, fué aprobada 
el acta de la anterior. 

Se acordó el orden del día para la 
sesión' plenaria de la Diputación, 
convocada para el 30 y siguientes 
del mes actual. 

Conceder, por 'una sola vez, un 
socorro equivalente a. dos mensuali • 
dades del. sueldo qué disfrutó su 
difunto esposó,> Pi lar Balbuena. . 

Aprobar el acta de recepción pro
visional de las obras de fibrica, j r 
definitiva de' lás , réstañtés,- del ca
m i n ó d e L a Losil la a Palazueló. -
: Aprobar la ouéhta , deefectos dé; 
oficina de la Sección de Obras, que 

..asciende a 225 pesetas; _ 
Acordar álgunas modificaciones 

en el Reglamento de pensiones de 
los funcionarios provinciales. 

Conceder ún objeto de arte para 
los juegos florales, que en Yaldéras, 
organiza el sémanario «Prisma». , 

Aprobarla cuenta de 50 pesetas 
de material suministrado a la Dele
gación provincial del Trabajo. 

Quedar enterado del telegrama 
que transcribe el Exorno. Sr . Go
bernador civil del Exorno. Sr. Mi
nistro de Instrucción Pública, agra
deciendo el salndo de las Autorida
des y Congresistas que asistieron al 
cursillo pedagógico oficial. 

Poner en conocimiento del exce
lentísimo Sr . Gobernador que el 
Ayuntamiento de Villafranca del 
Bierzo no remite el padrón de cé
dulas, insistentemente reclamado. 

Aprobar la cuenta que presenta 
el Sr . Presidente de la Asociación 
provincial de Ganaderos, de las 
10.000 pesetas, concedidas por esta 
Diputación como subvención para 
el concurso de ganados celebrado en 
Madrid. 

Aceptar el precio de estancias de 
un demente en el Manicomio, y con
testarlo así al S r . Presidente de la 
Diputación de Falencia. 

Acto seguido, se levantó la sesión 
a las doce y treinta. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el vigente Estatuto. 

León 1.° de septiembre de 1926. 
EL Secretario, Antonio del Pozo. 

Administración -r -
Municipai 

Alcaltlia c&natiiucional d¿. 
Álgadefe 

Para que la Junta Pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
confección del apéndice al amilla-
ramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la Contribución 
Rúst ica, Pecuaria y Urbana para el 
ejercicio de 1927, es necesario que-
todos los contribuyentes que hayan 
sufrido alteraciones en su riqueza 
por dichos conceptos, presenten en 
la Secretaría .de: esta Ayuntamiento 
las relaciones de altas y.bajas duran
te los quince días primeros del pró
ximo mes de septimbre; advirtiendo 

- que no se admitiré relación.alguna, 
qué no justifique haber pagado los. 
derechos realos a la Hacienda. L o 
que; sé hace público parav'general 
cbnócimiento. 

Algadefe a 25 dé agosto dé 1926. 
— E l Alcalde, Vicente Colino. 

Alcaldía constitticional de .....," 
J * Cdrmeries ' ''"<_., 

. E l pleno de. éste Ayuntámiento . 
acordó,.que para ejercicio.semestral 
de 1926, rija el presupuesto aproba
do para 1926-27' reduciendo sus "ci
fras al 60 por 100 y sin ninguna 
modi f i cac ión / ' 

L o que se hace público para ge-
.'néral conocimiento. ^ - . 

Cármenes a 30 de agosto de 1926. 
— E l Alcalde, Felipe Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional dé 7 
. '. Comilón • ' 

• E n uso de las facultades que me 
concede el art. 51 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, declaro ¡n-
cursos en el primer grado de apre
mio y recargo del 5 por 100 a los 
contribuyentes que dejaron de satis
facer sus respectivas cuotas por el 
concepto de impuesto de utilidades, 
según relación que obra en esta 
alcaldía, pudiendo los deudores sol
ventar sus débitos dentro del plazo 
5 días, a contar de la fecha de inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OVIOÍAL de la provincia, en casa del 
Kecaudador Depositario, D . Cefe-
rino Cuadrado con el recargo ante
riormente indicado. 

Gorullón, 29 de agosto do 1926.— 
E l Alcalde, Ramón Caiballo. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilla 

Formada la matrícula industrial 
correspondiente a este Ayuntamien
to, para el 2.° semestre de 1926, 

queda expuesta al público en la Se
cretaría municipal para oir reclama-
eiones durante diez días. 

L a Vecilla, 30 de agosto de 1926. 
— E l Alcalde, Alejandro Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Aprobadas las ordenanzas muni
cipales por el. Ayuntamiento pleno 
en sesión del día 81 de agosto, se 
anuncian al público, por término de 
quince días, a fin de que, durante 
dicho plazo, puedan los vecinos 
hacer a" las mismas, las observacio
nes que crean oportunas, pues pasa
do que sea el mismo, no 'serán aten-' 
didas las que contra las mismas se. 
formulen. 

L a Robla, 31 de agosto de 1926. 
— E l Alcalde, Joaquín García. 

Aprobado por él Ayuntamiento 
él proyecto de presupuestó extraor
dinario formado por la Comisión 
municipal permanente, para cubrir 
atenciones que no tienen consigna
ción en el semestral del.año actual 
de 1926 (2.° semestre), se hace saber 
al público al objeto de que, durante 
el plazo de quince días, puedan los 
vecinos formular contra dicho pré: 
supuesto, las reclamaciones que es
timen oportunas, pues pasado, dicho 
plazo, no serán atendidas las.que se 
presenten.-,. • -* ¿ - -".V •• ' 

L a Robla, 31 dé agosto de 1925. ; 
•7-E1 Alcalde, Joaquín García. 

Alcaldía constitucional de 

'•: 'Luyego V ;•• . v ''.'. 
Por tiempo reglamentario y para 

oir reclamaciones, sé Halla dé ñiani-
fiésto en esta alcaldía el Padrón y! 
Matrícula Industrial, formados para 
el actual semestre. 

\ Luyego, 30 de agosto de 1926, ;• 
E l Alcalde, José Cordero. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de las Afulas 

E n cumplimiento de lo estableci
do por el articulo 41 del Reglamen
to de Sanidad vigente, este Ayun
tamiento, en sesión de 2'̂  del actual, 
acordó la creación de una plaza de 
Practicante-auxiliar delMédico titu
lar, con el haber anual de 400 pese
tas que serán pagadas con cargo a 
los fondos municipales por trimes
tres vencidos. 

Y con el fin de llevar a debido 
efecto la provisión de dicha plaza, 
se abre concurso, por término de 
quince días, a contar desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, durante cuyo plazo, los que 
se consideren aptos para desempe
ñarla, deberán presentar sus instan
cias en la Secretaría municipal, a 
as que acompañarán el t í tulo profe

sional y cuantos documentos justifi
cativos de méritos en la carrera 
posean. 

Mansilla de las Muías, 23 de agos
to de 1926.—El Alcalde, Miguel 
Baños. 

Alcaldía constitucional de 
Matallana de Torio 

Vacante por separación del que la 
desempeñaba, la plaza de Médico 
Titular de este Ayuntamiento, dota
da con el sueldo anual de .1.600 
pesetas más 150 como Inspector 
Municipal de Sanidad, cuyas canti
dades percibirá el agraciado de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos; se anuncia para su provi
sión en propiedad por concurso, por 
término de treinta días contados 
desde la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Tiene el Titular' la obligación dé 
asistir gratis a 40 familias pobres 
de la lista de la Beneficencia, a la 
fuerza de la Guardia Civ i l de este 
puesto y el reconocimiento de quin
tos, pudiendo el Ayuntamiento ám-. 
pliar aquellas a sesenta familias. 

L a residencia habrá dé fijarla en 
el lugar más céntrico del municipio, 
designando cómo tal 'el barrio de la 
Estación. ' . ~ ' 

Los que aspiren a) cargo, presen
tarán eñ el plazo.fijado sus instan
cias en'esta Secretaría, acompañan-
So a las mismas el titulo profesional 
ó copia* notarial - del . mismo,' certifi
cados de conducta y de antécédentes 

'peiiajes, debidamente, reintegrados, 
réséryándose el' Ayuntamiento, la' 
facultad 'de elegir 'libreménté entró 
los'spliqitantesV -"' '-; >:' 

Matallana, 1.° de septiembre de 
1926.—El Alcalde, Juan Barróii . 

. Alcaldía constitucional de .. 
Pedresa del Reg 

:•• Formada la., matrícula industrial 
de este Ayuntamiento para el'ejer-
cicio semestral corriente sé halla 
expuesta al públ ico, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de 
diez días, para oir reclamaciones. 

Pedresa del Key , 30 de agosto de 
1926. — E l Alcalde, Pedro Rodrí
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Renedo de Valdetuyar 

Acordado por el Ayuntamiento 
pleno la prórroga del repartimiento 
general sobre utilidades formado y 
aprobado para el año de 1925-26, 
para el segundo semestre de 1926, 
se anuncia al público a fin de que, 
en el plazo 'de quince días, puedan 
hacerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta pro
vincia. 

Renedo de Valdetuejar, 23 de 
agosto de 1926.—El Alcalde, Bal-
domero Rodríguez . 
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Afcaítiía comfiíHcioiuil de 
Jiiafío 

Hallándose vacante la plaza de 
Veterinario Titular de este Muni
cipio por .destitución del propietario 
y acordado por el pleno del Ayun
tamiento su provisión con carácter 
interino, en tanto se resuelven los 
recurso» que el destituido pueda in
terponer, se anuncia al público 
dicha plazaj para proveerla interi
namente, con el haber anual de 400 
pesetas, cobradas por trimestres 
vencidos y Ja obligación de residir 
en esta V i l l a . 

L a s solicitudes se presentarán en 
la Secretaría municipal, dentro del 
plazo de quince dias, a contar desde 
la publicación de este' edicto, y, los 
solicitantes deberán; ser mayores de 
edad, españoles y hallarse en pose
sión del Título correspondiente.' 

Confeccionadas . las ordenanzas 
municipales .pava el régimen inte
rior de este término, quedan en Se-
cretariá- expuestas, al público, • por 
término de quince días, durante .los 
cuales, pueden producirse contra las', 
mismas las reolamaoiones que se 
estimen oportunas. ' • - • - v. 

Riaflo, 16 "deagosto"de 1926.—El 
Alcalde, Santiago Alvarez. „ 

"Alcaldíá conétitiieionál de • 
... yegaquemáda], -; 

E l Pieno de, este i Ayuntamiento 
eii.sesióhj.calebradá' el día 8 del ¿c.-: 
tital, acordó . adaptar para- .el ejeroi-
cié semestral de Ú^de-jul io a 31 de. 
Diciembre de':1926, 'el ^presupuesto 
aprobado para "el de 1926-27, redu
ciendo las" cifras en nn 60 p ó r l 0 0 : 
cou ln siguiente'modificación: habi
litado con toda la oantidad - consig-
im.ia eu el capítulo X V , art. 2.° del 
presupuesto : dé. ingresos, o igual
mente eii .toda'su oantidad la con
signada: en el capítulo I , art; 10, 
epígrafe 1.°; capítulo V I , art. i ", 
epígrafe 1.0¡ capítulo 11,. art. 3 .° , 
epígrafe 1.° y las del capítulo X I X , 
ai't. itnico del presupuesto de gastos, 
por ser necesarios y de realización 
inmediata sns pagos. 

Lo que se expone al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
l'iira oir reclamaciones, en el plazo 
'l'1 diez días, pasado el cual, no se 
«Emitirá ninguna. 

Vegaquemada, 28 de agosto de 
W 2 6 . - E 1 Alcalde, L inoBodr íguez . 

Alcaldía conutituchnal de 
Vega de Enjymareda 

habiendo satisfecho D . Lucino 
Díaz Marinas, residente en Sésamo, 
'»cantidad de 25 pesetas, importe 
(Iu los trabajos realizados por su 
cuenta en el trozo de camino que 
^'iste entre esta villa y dicho punto, 
y 4U0 por designación de la Junta 
Vecinal le había correspondido arre

glar, se le declara íncurso eu el 5 
por 100 del primer grado de apre
mio.durante diez días . 

Procédase a hacer efectivo el des
cubierto en la forma que determina 
la Instrucción de 26 de abril de 1926. 
Así lo proveo, mando y firmo en 
Vega de Espinareda, 30 dé agosto 
de 1926. 

L o que.se publica en el BOX^TIN 
OFIOIAL, para conocimiento del in
teresado.—El Alcalde, Manuel G . 
Gavela. 

Alcaldía constitucional de 
Vüladangos 

Formada la matrícula industrial 
para el segundo semestre de 1926, 
se halla expuesta al público en la 
Secretaría municipal, pbr término, 
de diez dias, a fin de que los intere
sados puedan enterarse de su clasi-
ficiói^ y cuota y hacer dentro del 
mismo plazo las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

Vi l ladangós 1 de. septiembre d é 
1926. E l Alcalde, Ambrosio Pérez . 

r> Alcaldía cóntiUacional de-
Villamoratiel 

Acordado por el Pleno de este 
Ayuntamiento adaptar para el ejer
cicio semestral de l . " de julio a 31 
de diciembre de 1926 el presupuesto 
aprobado para el de 1926-27, redú-
ciendo'su cifraren;' él- 50 por lOO/y";. 
sin i ninguna modificación paráí «1 
segundo semestre dé 1926/ ;.•'-. - , 
-; yLp" que se hace público? para.', ge
neral conocimiento." - _ 
l;'''TjllámóWtiér¡19<ile'ágb¡^'de'lM.'. 
— E l Alcalde, Angel Santamaría. 

. Alcaldía constitucional de ; 
- Villaiobispo .de Otero 

" Formada la matricula industrial 
de. éste.' Ayuntamiéntp, para" el se-, 
gundo .semestre del afio .de. 1926,' 
queda expuesta al público en la se
cretaría municipal, por el tiempo 
reglamentario para oir reolamacio-
nes, pasado dicho periodo, no será 
admitida ninguna de las que se pre
senten. 

Villaobispo, 28 da agosto de 192S. 
— E l Alcalde, Tomás Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
ViUacei'de de Arcayoe 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
confección del apéndice al amillara-
mieuto que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución te
rritorial, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, presenten eu 
la Secretaría del Ayuntamiento re
lacionas de alta y baja en el término 
do quince días, teniendo que justi
ficar Imber^pagado los derechos rea
les a la Hacienda, de lo contrario, 
no serán admitidas. 

Vi lkvorde de Arcayos 26 de agos
to de 1926.—El Alcalde, Ildefonso 
Zorita. 

Alcaldía Constitucional de Marías de P a n d e s 

Repartimiento girado a todos los Ayuntamientos del partido de Murias 
de Paredes, para cubrir el presupuesto carcelario de gastos, formado por 
la Junta del mismo para el segundo semestre de 1926; tomando por base 
el número de habitantes de cada uno: 

AYUNTAMIENTOS 
Número 

de habitantes 
de cada uno 

Barrios de Luna 
Cabrillanes 
Campo de la L o m b a . . . 
Láncara 
Murías de Paredes 
Palacios del S i l 
B i e l l o . . . . 
Santa María de Ordás. . 
San E m i l i a n o . . . . ' . . . . 
L a s O m a f i a s . . . . . . . . . . 
V a í d e s a m a r i o . . . . . . . . 
Vegarienza. 
Vi l labl ino . . . . 

1.830 
2.165 

932 
2.305 
3.385 
2;681 
2.445 
1.351 
2.788 
1.336 

920 
1.590 
5.062 

Total del repartimiento., 

CMHS (¡118 LES (MSmilEll 

Semestral 

Pesetas Cts. 

316 20 
137 
338 20 
497 
394 
359 
198 
409 20 
196 
134 20 
233 20 
744 

4.225 

Trimestral 

Pesetas Cts. 

134 50 
158 10 

68 50 
169 10 
248 60 
197 
179 50 
99 

21)4 60 
98 
67 10 

116 60 
372 

Murias de Paredes a 31 de agosto de 1926 .VE1 Alcalde! Genovevo Ca
ballero.—El Secretario, J . Bautista Alvarez. 

A U D I E N C I A T E E R I T O B I A L 
D E V A L L A D O L I D 

. SBÓRSTABÍA..DE GOBIERNO 

E n los diez días úl t imos del mes. 
de octubre próximo, se celebrar&n 
en ésta Audiencia los ex&mehes ge
nerales de aspirantes a Procurador, 
res, en conformidad a lo dispuesto 
en el art. 3.° del Reglamento de 18 
de abril d e í g i í , ^ :¡.r:. . • _ 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones señaladas en el referido 
articulo 3.° del Beg laménto . citado, 
y las demás circunstancias. exigidas 
por el art. 873 de la ley provisional 
•obre organización del Poder judi
cial y dentro de los quince primeros 
días del mes d é septiembre inmedia
to, dirigirán sus instancias al ilus; 
trísimo señor Presidente de esta 
Audiencia, por conducto de la Se
cretaría de Gobierno, acompañando 
los documentos señalados en el ar
ticulo 6.° del Reglamento expresa
do, sin perjuicio de lo prevenido en 
el articulo transitorio del mismo 
para los que estén comprendidos en 
sus disposiciones. 

L o que de orden del limo, señor 
Presidente se anuncia al públioo 
para conocimiento de los interesa
dos. 

VaU&dolid, a 16 de agosto de 
1926.—El Secretario de Gobierno, 
José Augusto Sánchez . 

Administración 
—de Justicia 

T R I B U N A L S U P R E M O 
Secretaría 

Relac ión de los pleitos Incoados 
ante l a Sala de la Contencioso-

administrativo 
Don José Mallo Diez, por acuer

do del Tribunal Económico admi
nistrativo en 27 de abril de 1926, 
sobre endoso de resguardo. 

L o que en cumplimiento del ar
tículo 36 de ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se; anuncia al 'público 
paira el ejercicio de los derechos que 
en el referido articnlo se méncionan. 

Madrid, 20 de agosto dé 1926.— 
Secretario ;Decano,]Émlio Gómez 
viia. ' í ' ; :.,.'^: •" -.. :• , • 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D I LO COSTENÓIOSO:ADMtNISTKATIVO 

Habiéndose , interpuesto. por' don 
Urbano Tiñuela , Presidente la Jun
ta vecinal de Valdéarcos, recurso 
oontenoiosb-administrativo con
tra acuerdo del Ayuntamiento de 
Santas Martas, fecha 23 de abril 
úl t imo, por el que se establecen los 
l ímites jurisdiccionales de Valdéar
cos; en cumplimiento de lo preveni
do en el art. 36.de la ley por que se 
rige el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, se hace 
públioo por medio del presente 
anuncio para conocimiento de los 
que tuvierén interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en é l 
a la Administración. 

León , a 16 de agosto de 1926.— 
E l Presidente, E n r i q u e F . Alvarez. 
E l Secretario, Tomás de Lezcano. 

Habiéndose interpuesto por el 
Procurador D . Eleuterio Rueda, en 
nombre de D . Gerardo Alonso Bel-
rrín, recurso contencioso-adminis-
trativo, contra acuerdo del Ayunta
miento de R i a ñ o , fecha quince de 
julio úl t imo, por el que se destituye 
al recurrente del cargo de Veterina
rio titular y del de Inspector de H i 
giene y Sanidad pecuarias; de acuer-
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do oon lo prevenido en •>! art. 36 de 
la ley por que sé rige el ejeroiclo de 
la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa, se hace público por medio 
del presente anuncio, para conoci
miento de los que tengan interés di
recto eñ él negocio y quieran coad
yuvaren él a la Administración. 

Dado en León, a , 28 de agosto de 
1926.—El Presidente, Frutos Be-
c i ó . — E l Secretario, Tomás de Lez-

1 cano/ 

Habiéndose interpuesto por el 
Letrado Ó , Isaac Alonso, en nom
bre y con poder de D . Á ñ t o n i o S n á ^ 
rez Alonso, Presidente, de la Junta 
vecinal de L a Vid , Ayuntamiento da . 
Pola de Gordón, recurso contencio-
so-admimstrátivo contra acuerdo de 
dicho Ayuntamiento, "fecha 27 de 
junio últ imo, señalando' el radio de ' 
acción jurisdiccional y patrimonial 
de. la Entidad local de nueva crea-, 
c ión «Ciñera»; de' conformidad con 
lo que previené él art. 86 de la ley. 

' por que sé rige el ejercicio dé la 
jurisdicción, oontenoioBO^administra-
tiva, sé hace público pori medió del 
presente anuncio para conocimiento 
de los qué. tengan interés directo en 
el negocio y quieran, coadyuvar é ñ ' 
él a:la'Administración.' . , - • 

• ; .León , a 1.° dé séptiembro de 1926. 
Él Presidente,':'Frutos; Recio. ̂ E í x 
Sédretarip^Tomás dé L é z c a n o ^ : v 

". ' - ~- .• 'V.'.*-* '% "*.''.. 
Habiéndose interpuesto por el 

Letrado tí.'Isaac Alonso, >n nomr 
bre' y cóii póder de ' D.*. Perpetua | 
Alyarez Alvares y dieciseis vecinos " 

. .más de Vil láfel izj /recurso conten?-
conténoioso-administratiyo.: ,cohtra 

. acuerdo de la Juñtát.yectnal del ex:-
presado pueblo de fecha 25 de abril: 
úl t imo, disponiéndo' la cónstrucdión ' 
de una.casa-eseuela' en 'el.solar.de* 
nominado «Campo dél Pozó»; de. 

-conformidad con lo dispuesto en'el 
artículo 36 de la ley reguladora del 
ejercicio de .la jurisdicción conten-
cioso-administrativa, se . hace pú
blico mediante el presente anuncio 
para conocimiento de los que te
niendo interés directo en el nego
cio, quieran coadyuvar en él a la 
Administración. •. . 

León, a 1.° de agosto dé 1926.— 
E l Presidente, Frutos R e c i o ; — E l 
Secretario, Tomás de Lezcano. 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

E D I C T O 
Hallándose vacante la plaza de 

Oficial segando de Sala do la A u 
diencia provincial do León, por ex
cedencia de D . Egberto Méndez 
Baamonde, que la desempeñaba, 
dotada con el haber anual de 2.500 

pesetas, se hace público por medio 
'dél presenté anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, para .que dentro del tér
mino de quince días naturales a 
contar del siguiente día de la pu
blicación puedan presentar én la. 
Secretaría de la misma sus intancias 
solicitándola todos aquellos que reú
nan las condiciones que paría des
empeñarla exige el art. 26 de la L e y 
adicional a la Orgánica del Poder 
judicial. • . ' i 

Dado en León , a 8Q de-agostó de 
1926..—El Presidente, Frutos Bo
cio. ' ' ' ' ' . / ' . . . . •,:.':.,,'• 

Juzgado de 1.a inttanáa de L a Vecilla 
'Don Bícárdo Bustillo Avi la , Juez 

de instrucción de L a Vecil la y su 
partido. . - ' . i i :•• 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridádes' y órcleno'á 
los Agentes de Polídia judicial pro
cedan a-lá- busca y ..rescate, 'de un 
macho de cuatro', a cinco años, 'dé 
seis cuartas 'de álzad^, pelo casta
ño oscuro, tbpfú de las patas, tiene 
dos heridas cicatrizadas, una en él 
encuentro y otra al lado* izquierdo,' 
de la cola, herrado de las cuatro ex-
'trémidádeé;':Una'mú]a' de seis a siete 
añósV dé, cinco.; cuartas; y média'dé 
alzada, pelo negro con hichaisóñ en 
lágjagujasfde.'láe paletillas pródúoi-
dos'por-Ia1 albarda',' liérra<Ia; también. 
c o m ó f la?'antérior, ambaarozadas 
•pórlos tirOB'dé.lós énganches'í'cuyq. 
robó tuyo lúgitr la .-noche' del .22 ala 
% ' Ú ' í i ^ 0 : 4 1 Ü i & ' 4 ¿ ' - a i ^ ' ' ¿ ^ w ' ; 
dél véoinq' dé' Santa Lucía, Benigno 
Férnández BodHg¡;éz, y.̂ caso dé ser 
hábidea séáii puestos; á <ÍUppsición 
del Juzgado' dé Instrucción. de L a 
Véó.illa,'détéhiendo," a' sus' póseedó^" 
res si ño; acreditan'sü lég{^ima'Jací-V 
qutsición. .•'.'•'"'•'í.!''" ' ". 

Dado en l i a Vecil la, a 28 de agos
to .dé 1926 .'-^ Bicardo ' Bustiiio. —j 
Higinio Morán. / 

Juzgado de 1." instancia di Muría» de 
.... . . Paredes, * 

' Manzano Bodriguez Bafaei, (a) 
«Fuco», de d4 a ñ o s d é edad,. gitano;' 
Salazar Antonio, gitano; Bodriguez 
o García Vicente, gitano (a) «Fa
negas»; é l .apodado «Palomo», gita
no, J iménez Ram ón , gitano, proce
sados por el Juzgado de instrucción 
de Murías de Paredes, en el suma
rio n ú m . 43 de 1926, por hurto de 
tres caballos; uno rojo, alzada unas 
sfeis cuartas, matado encima del lo
mo, cerrado; otro rojo, alzada seis 
ctisrtas, con una estrella en la fren
te, y uno negro, alzada seis cuartas, 
con una letra al hierro la V en el 
anca derecha, pareciendo que les 
habían sustraído en Asturias; éstos 
semovientós han . sido rescatados el 
21 del actual en los Arenales cerca 
de Villablino, en la carretera de 
Ponferrada a L a Espina, compare

cerán en dicho Juzgado dentro de 
diez días a -constituirse en prisión 
que he decretado. 

Llamo a las personas que se crean 
, dúellas dé '.os caballos, debiendo 
presentarse a' reconocerles en el 

.Juzgado de Murías .y. recogerías, 
acreditando su carácter de duefíos-

. én debida formé. 
He de advertir a. Jos procesados 

que si dejan de acudir al llamamien
to serán,declaradosr rebeldes paran-' 

.dolés el perjuicio procedente. 
Murías de Paredes, 28 de agosto 

.de 1926.'-iEl';Juez de ,instrucción, 
José F . Hernando. 

Juzgado municipal de Algadefe;. 

.Don Timoteo Mañanes ''Bodriguez, 
Juez municipal de esta villa, de 
Algadefe. ''y'S''-'•"', ";'••""•; ' v ' - ' 

. 'Hago éáber: Que habiendo queda
do desiertas cn.concursó de traslado 
las plazas de Secretario y Secretario 
'suplentedeeste Juzgado, sé anuncian 
nuevamente a concurso de entrada 
por término de quince días, a con
tar de la.in-jereión-'de 'este, anunció 
en el BOLETÍN>OFICIAL de la provin
cia . ' . - . "'w '.. -, 
; Loa - aspirantes á dichos .cargos 
-preséntarání.-'sua'' solicitijdés docu
mentadas.en este-; Juzgado -munici-

'I«̂ Iv;;,;.̂ -;;;-,' i : . v;v-
', .̂Eafce Juzgado jmunicipal^cbnsta 
'jde f i é hábiÍEantes'- de déi'eúlio'y'690 
de hecho -y el sueldo el que señala el 

'.vigettóé arancel,-pi^xim'ameñté 180: 
pesetas anuales^ V, X J. 
• Algadefe, 28 de Jagosto /de Í926.: 
E l Jaez, municipal,- Timoteo Maíia-

o - - Cédulas dé citación ; . ' f r 
'. Cepedanp Franciseó,naÉural de 
Viforcps, encontrándose desde hace, 
unos dos años en América, compa
recerá en e l . término de; diez' días,; 
ánté el Juzgado de instrucción de 
Astorga, con el fin de recibirle de
claración y ofrecerle el procedimien
to en sumario núm. 102 de 1926 
pop incendio. 

' Astorga, 26 dé agosto de 1926. 
E l Secretario interinó, Manuel Mar
t ínez. 

Mimbreirá Juan, cuya últ ima re
sidencia conocida fué Los Aüsines 
(Burgos), comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Astorga con el fin de re
cibirle declaración en sumario nú
mero 3 del año actual por robo; bajo 
apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio a que hu-

j biere lugar en derecho. 
| * Astorga, 3 de septiembre de 1926. 
1 E l Secretario interino, Manuel Mar-
¡ t ínez. 

Requisitoria 
E n virtud de lo acordado en cum

plimiento de orden de la Audiencia 
provincial de León, dimanante del 
sumario 84 de 192i, por la presente 

;y como comprendidas en el núm. 3." 
del art. 835.de la ley de. Enjuicia
miento, criminal, se llama, cita y 

'emplaza & las procesadas en dicho 
i sumario Lndivina Crespo Rodrí
guez, de . 28 años de edad, hija de 
Manuel y de Mercedes, natural de 

! Vitigudino, vecina de. Zamora; sol-
terat.;profesión, hojalatera, y a An-
tonia Blanco Expósito, , de 44., años 

¡de edad, hija de padres desconoci
dos, natural del Hospicio,de León, 
de estado soltera, florista y.hojala-

'tera}.para, que en término de diez 
días, contados desde la publicación 

^de esta en la, Gacetd.de Madrid y Bo-
LBTIN OFICIAL de la provincia de 
León, comparézan en este Juzgada 

.'para ser reducidas a prisión; aperci
biéndolas que. de no verificarlo, serán 
declaradas rebeldes: • . ' • ' 

A l mismo tiémpo riiego y encar
go a todas iás Autoridades civiJes y 
militares y agentes de j a Polícia ju-
dicial , procedan a; la busca y deten
ción ;de referidas procesadas, po
niéndolas en la cárcel He éste parti
do y a disposición de teste 'Juzgado 
pasoi de ser habidas. ' * -

iDado en:Hiaño, a 24 de .agostó de' 
1926. ^ A t a n á s í ó ^ G r t ^ 
tario judicial, L,cd<K Luis Rubio.';' 

A N U N C I Ó ' O P I C I Á L 

:•; P A E Q U E - D E vINTENDENOIA 

D E L E Ó N ' 

-. Anuncio 
. E l día 14 del mes 'actúal á las 
diez horas, se celebrará en sf-giui'íí 
subasta la contratación por un año 
'y tres meses más; del suministro de 
pan para la guarnición do Astorga, 
óon arreglo a las condiciones publi
cadas en e l . anuncio ioscrío en Ja 
Gaceta de Madrid correspondiente al 
día 25 de junio últ imo y en el BO
LETÍN Oe-icur. de la provincia do 
León del día 23 de dicho mes, con 
la única variación de que el ¡necio 
l ímite es él de 0,45 pesetas la ra
c i ó n d e 630 gramos. 

E l pliego de condiciones estará 
de manifiesto en la oficina do esto 
Parque sito on la Avenida de Cas
tro Girona, núm.. 3, todos losdíud 
laborables desdo esta fecha a la do 
la subasta, desde las nueve a las ca
torce horas. 

León, a 3 de septiembre de 1!)2<>. 
E l Jefe del detall, J . Camba. 

- L E O N -
Imp. de la Diputación provincial 
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